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EDICTO

Nº Edicto: 5121

Carátula: VALVERDE CORA ANALIA C/ ESCALES SALVADOR JUAN S/ USUCAPION

Número de Expediente: Recep.:A-2RO-1762-C2019
1ª Ins.:A-2RO-1762-C1-19

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 04/11/2020

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 16/11/2020

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 5932

Texto del edicto:
La DRA. MARIA DEL CARMEN VILLALBA, juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial, de Mineria y Sucesiones
N°1, secretaria única, a cargo de Dra. Agustina  Y. Naffa, secretaria, sito en calle San Luis 853 2do piso de
la ciudad de General Roca, de la Segunda Circunscripción de la provincia de Rio Negro, cita a presentarse 
a SALVADOR JUAN ESCALES, herederos y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble
objeto de autos Nomenclatura Catastral 05-1-D-710-26A, matrícula 05-5208/2, ubicado en la localidad
de General Roca, para que en el término de 10 (diez) días comparezcan en autos a estar a derecho, bajo
apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes (art. 791 CPCyC) en los Autos:  "VALVERDE CORA
ANALIA C/ ESCALES SALVADOR JUAN S/ USUCAPION" (Expte. A-2RO-1762-C1-19).- Publíquese por
2 días. General Roca,  04 de noviembre de 2020.-


